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BOLETÍN OFICIAL
PE LA PBOYINCIA DE MADBID

H< vSRTENGlft IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE !NSE*
lias leyoe, jriKsneíi y anuncios que hayan de insertarse en
Boletines Oficiales se han de mandar alJefe politice
¡restiro, por onyo conducto se pasarán a los editores d«
;mencionados periódioos.

( Real orden de 6 de Abrilde 1858 )

Centros oficialis de Madbib.— Llorado a domieilio: al saos,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na afio, 88.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, Itpesetas: semes-
tre, 24, y nn año, 48.

Ananeioa proaedentos «la ia Ixseis»
Diputación Provinsial, linea a tr*

Idea judiciales, linea •fmsió*
ídem oficiales, lista a feaedói
ídem particulares. .,..,, ,

1,00
—

0,90
-

1.Í0
—Particulares.— En esta Capital, llorado a domicilio,IIpesetastrimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfiera de ella, IIal trimes-tre, 30 al semestre y 80 alafio.la publica todos los días, excepto los domina;os

JFIC1NA8: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

DB DIEZ A DOCE Y DE Tí^BS A SBIS

Se admiten suscripciones en la Administraoió» del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración eon inclusióndei importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Núnert a leiíi,SI tiitlsm
A partlcui lares, 60 ••\u25a0tlMt.

PARTE OFICIAL periodo de un mes, los bienes de que
se trate habían dejado de pertenecer
al causante.

rio. La justificación de estos extremos
sólo será admisible mediante prueba
documental, cuya apreciación se hará
discrecionalmente por la Administra-
ción.

sino también la índole de la operación
e que estuvieren afectos, el nombre y
domicilio de la persona o entidad de-
positaría y los de los co titulares de la
operación, cuenta o depósito respec-
tivo.

a Majestad el Eey Don Alfon-
XIII (q. D. g.), Su Majestad la
na Doña Victoria Eugenia, y

Cuando, en cumplimiento del pre-
cepto contenido en este apartado, re-
sultare exigible por el concepto de he-
rencia un tipo superior al que se hu-
biera aplicado, en su caso, a la trans-
misión intervivos, el impuesto satis-
fecho por esta última se deducirá en
favor del heredero o legatario al girar-
se la nueva liquidación.

(3) Lo dispuesto en este artículo se
entenderá sin perjuicio de las presun-
ciones de propiedad a que se refieren
los apartados a) y b) del párrafo pri-
meio del artículo 75.

AA.EE. el Príncipe de Asturias (3) Elimporte de los bienes y va-
lores que, según lo prevenido en este
artículo, se presume que pertenecen en
propiedad al causante, formará parte,
a los efectos de la liquidación y pago
del impuesto, del caudal hereditario
propiamente dicho, imputándose a to-
dos los herederos en la proporción de
su respectiva participación heredita-

nfantes continúan sin novedad en

aportante salud
(4) Tampoco tendrá lugar la pre-

sunción establecida eu este artículo
cuando conste de un modo fehaciente
que el precio o equivalencia del valor
de los bienes o efectos transmitidos se
ha incorporado al patrimonio del ven-
dedor o cedente y figure en el inven-
tario de su herencia que ha de ser te-
nido en cuenta para la liquidación del

)e igual beneficio disfrutan las
ás personas de la Augusta Eeal b) Los bienes que hubieren sido

transmitidos por el causante en el pe-
riodo de tres años, anterior a su falle-
cimiento, reservándose el usufructo
de los mismos o de otros del adqui-
rente o cualquier otro derecho vitali-
cio, salvo cuando se trate de seguros
de renta vitalicia contratados con en-
tidades dedicadas legalmente a este
género de operaciones.

milia

MISTERIO DE HACIENDA Artículo 78
Elimporte de los bienes o valores

retirados en virtud de poder o autori-
zación, con posterioridad al falleci-
miento del poderdante, se adicionará
al caudal líquido hereditario propia-
mente dicho; y en consecuencia, los
interesados están obligados a incluir
dichos bienes en el inventario de los
relictos, sin que ello les releve de las
responsabilidades en que, como conse-
cuencia de haberlos retirado fuera de
las condiciones legales, hayan podido
incurrir en su caso. La imputación se
hará en la forma que determina el ar-
tículo anterior.

EEAL DECEETO impuesto

(5) Lo prevenido en los dos últi-
mos párrafos del artículo 75, sobre
obligación de los interesados de in-
cluir en el inventario de terminados
bienes y scbre la forma de imputar el
valor de los mismos en la distribución
del caudal hereditario, será de apli-
cación en los casos a que se contrae
este artículo.

-lamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

(2) El adquirente, si fuese persona
distinta del heredero, será considera-
do como legatario.

(3) Para el sólo efecto de la liqui-
dación y pago del impuesto, los inte-
resados eátán obligados a incluir en
el inventario de los bienes relictos los
comprendidos en los apartados a) y
b) de este artículo.

(Continuación)

TITULO PRIMERO (6) El endosatario, si fuera perso-
na distinta del heredero, será consi-
derado como legatario.mpuesto de Derechos reales (4) El valor de estos bienes se

adicionará al caudal hereditario, im-
putándolo al heredero o legatario a
cuyo favor se hubieren transmitido o
en cuyo poder se hallaren.

CAPITULO V Artículo 77 Continuará)

(1) Se presumirá que los bienes y
valores de todas clases entregados a
particulares, Bancos, Asociaciones o
Sociedadesen depósito, cuenta corrien-
te o bajo cualquier otra forma de con-
trato civilomercantil, reconociendo a
dos o mác personas, individual e in-
distintamente, iguales derechos sobre
la totalidad de aquéllos pertenecen en
propiedad y por iguales partes a cada
uno de los cotitulares, salvo prueba en
contrario, que podrá practicarse tan-
to por la Administración como por los
particulares, y resultante, para estos
iílt-mos, del contrato mismo o de do-
cumento fehaciente adecuado a la na-
turaleza de los bienes y anterior a la
fecha de abrirse la sucesión, con arre-
glo a lo establecido en el párrafo 17
del artículo 31 de este Eeglamento.

BASE LIQUIDABLE

Gfobierao eivüArtículo 75
Artículo 761 Se considerarán como parte del

idal hereditario, para los efectos de
liquidación y pago del impuesto:
1 Los bienes de todas clases que
bieran pertenecido al causante de
sucesión hasta un periodo de un
s anterior a su fallecimiento, y que,
01 urrir éste, se hallen en poder de
Iserederos olegatarios o de alguno

(1) Se presumirá que forman par-
te del caudal hereditario, exclusiva-
mente a los efectos de

-
la liquidación

y pago del impuesto:

Secretaria

Por la Dirección general de Ad-
ministración, en telegrama número
15'479, se comunica a este Gobierno
que habiéndose anunciado en laGaceta
del 9 laSecretaría del Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón, consignándose
por error su dotación de 5.500 pese-

1.° Los valores o efectos deposita-
dos y cuyos resguardos se hubieran
endosado, si con anterioridad al falle-
cimiento del endosante no se han re-
tirado aquéllos o no se ha tomado ra-
zón del endoso en los libros del depo-
sitario; y

tas, siendo así que el sueldo que tiene
asignado exacto en el presupuesto es
de 4.000, procede hacer la rectifica-
ción oportuna, a cuyo efecto se hace
público en este periódico oficial para
conocimiento de los interesados.

estimará como prueba bastante
-ie tales bienes pertenecieron al
mte, conforme al artículo 48 de
Reglamento, además de las gene-

admitidas en derecho, la cir-
tancia de que los mismos figura-
inombre de aquél en depósitos,
tas corrientes, préstamos con ga-
ítia o en otros contratos simila--> bien insciitos en los amillara-
dos, catastros, registros fiscales
|a propiedad u otros de carácter
ko. Contra dicho medio de prue-
laWPfllLrá nrevalpfflr la demostra-

2.° Los valores nominativos que
hubieran sido objeto de endoso, si la
transferencia no se ha hecho constar
en los libros de la entidad emisora
con anterioridad también al falleci-
miento del endosante.

Madrid, 2 5 de Abril de 192^
ElGobernador inteB

José Die v MasB
riño

(2) No tendrá aplicación lo preve-
nido en los dos números del párrafo
anterior cuando la retirada de valores
o efectos o la toma de razón del en-
doso no haya podido verificarse con
anterioridad al fallecimiento del cau-
sante por causas independientes de la
voluntad del endosante y delendosata-

(2) Los interesados están obliga-
dos a incluir en el inventario de los
bienes relictos, para el solo efecto de
laliquidación ypago del impuesto, los
bienes y valores, que según lo estable-
cido en el párrafo anterior se presu-
me que pertenecen en propiedad al
causante, indicando no sólo la relación
individual de dichos bienes y valores,

(Núm. 971

Servicio Agronómico

vías UABIAS

dudada en documí
con anterioridad al expresado

De conformidad con lopropuesto por
la Jefatura de la Sección Agronómica
de esta provincia, he acordado aprobar
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el deslinde efectuado en el mes de Ju-
lio de 1925 de las vías pecuarias del
término municipal de Colmenar Viejo,
declaradas necesarias para eluso de la
Ganadería, porEeal orden delMiniste-
riode Fomento de 8 de Abrilde 1925,
y también la aprobación del deslinde
y parcelación de las vías innecesarias
realizado simultáneamente, para que
pueda procederse en la forma que
determinan los Eeales decretos vigen-
tes de 5 de Junio de 1924 y 6 de Abril
de 1927, a la venta de los terrenos
deslindados como sobrantes de vías
pecuarias necesarias y a las parcela-
das resultantes de las innecesarias,
pudiendo interponer los particulares
y la Asociación general de Ganade-
ros, contra esta providencia aproba-
toria de ambos deslindes, recurso de
alzada ante el Ministerio de Fomento,
en el plazo de quince días.

ción y cumplimiento de todas las dis-
posiciones citadas sobre la materia en
la parte que a las mismas afecta.

Madrid, 25 de Abrilde 1927.
El Gobernador interino,

Públicas de Madrid en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Oficial de la provincia de ]a adi fcación definitiva, y deberá qUerfterminada en el plazo de doce \
a contar de la fecha de comienzT?'las obras. üe

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 3,63
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual llevará
consigo el que una vez presentada la
proposición al oficial encargado de re-
cibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la de-
ficiencia que en cuanto a reintegro

5.a El contratista se obliga a e'cutar, en los seis primeros meses á]'
plazo, laobracorrespondienteal acó-,
de 50 metros cúbicos, su conversío"en firme consolidado y a ejecutar 1—dos manos del riego superficial de a?quitrán mezclado con asfalto, en ]asuperficie correspondiente a-' los 5ometros cúbicos de piedra empleada
completándose el crédito con acopió
de piedra machacada, y en los seismeses restantes terminará la obra con.tratada .

José Die
(Núm. 993)

Fomento. —Expropiaciones

.CANAL DE ISABEL 11

Transcurrido con exceso el plazo de
veinte días, fijado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de 18 de Marzo
último, a fin de que los propietarios
comprendidos en la relación publica-
da en dicho Boletín e interesados en
elexpediente de expropiación forzosa
del término municipal, de Pedrezuela
para ejecución por el Canal de Isa
bel IIde las obras del trozo sexto del
nuevo canal de conducción pudieran
presentar las reclamaciones que con-
siderasen pertinentes contra la nece-
sidad de la ocupación que se intenta
do sus fincas, con el fin antes indica-
do, sin que conste que hayan hecho
uso de su derecho, cosa además acre-
ditada por oficio del Alcalde de Pe-
drezuela fecha 12 del actual, este Go-
bierno Civil,ha resuelto, de conformi-
dad con lo dispuesto en la vigente ley
de Expropiación Forzosa y en el Ee-
glamento dictado para su ejecución,
declarar la necesidad de la ocupación
de los expresados terrenos para las
obras que ante a se mencionan.

tenga
wm esas, Compañías o Socie-
Bades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Eeal decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tículo 5.°

Si llegase el término de estos p]a~

zps parciales o del plazo único para laejecución de la obra,^ sin que la co-rrespondiente a ellos haya sido eje-cutada, se le requerirá por escrito
fijandouno nuevo de cuatro meses para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato, con pérdida de la fianza, sin
que se admita al contratista reclama-
ción alguna ni se reconozca otro de-
recho que el abono de la cantidad de
obra ejecutada, con arreglo a las con-
diciones facultativas y al rfcibo de
los materiales acopiados que, siendo
necesarios para la obra, estén al pie
de ella, así como los medios auxilia-
res que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración alprecio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

La distribución del importe del pre-
supuesto en anualidades es la si-
guiente:

Madrid, 26 de Abril de 1927
ElIngeniero Jefe,

AlbaceteLo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos proce-
dentes. condiciones paeticulaees y econó-

Madrid, 25 de Abrilde 1927 que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Eeal decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Eeal orden do
8 de Julio de 1902 y por Eeal decreto
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
acopios de piedra machacada y su
empleo en recargos con riego superfi-
cial mezclado con asfalto, en el kiló-
metro 1 de la carretera de tercer or-
den de la Casilla del Portazgo en la
de Madrid a Francia por Irún, a em-
palmar con la del Hipódromo a Cha-
martín de laEosa.

micas

El Gobernador interino,
José Die y Mas

(Núm. 1.011)

Jefatura Agronómica

IMPUESTO de plagas del campo

En virtud de las facultades que me
confiere el Eeal decreto de 16 de Di-
ciembre de 1910 y la Eeal orden de
24 de Abril de 1926, y de acuerdo con
la Jefatura Agronómica .de esta pro-
vincia, se recuerda por esta Circular
a todas las Juntas Locales de Defensa
contra las Plagas del Campo de la
provincia el exacto cumplimiento de
las Eeales órdenes de 20 de Enero y
30 de Marzo de 1926, publicadas, res-
pectivamente, en las Gacetas de 31 de
Enero y 7 de Abril del citado año,
relativas al procedimiento que debe
seguirse para la recaudación del im-
puesto de plagas del campo precep-
tuado por el artículo 17 de la Ley de
21 de Mayo de 1908 y artículo 6.° del
Eeal decreto- ley de 20 de Junio de
1924, cuyo fondo ha de destinarse a
Combatir las Plagas del Campo que
de una manera accidental o perma-
nente puedan producir daños en los
cultivos.

Lo que se hace público por el pre-
sente Boletín Oficial, en cumnli-
miento del artículo 25 de dicho Ee-
glamento, con el fin de que los referi-
dos propietarios comprendidos en la
relación nominal publicada en el Bo-
letín Oficial de 18 de Marzo de 1927
puedan, en el caso de no estar confor-
mes con este acuerdo, utilizar contra
el mismo, dentro del término de ocho
días, el recurso a que hace referencia
el artículo 19 de la ley de Expropia-
ción Forzosa.

1.a Elrematante quedará obligado,
bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, de la adjudicación defi-
nitiva y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de inserción del anuncio
de la subasta en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, así como del resguardo del depó-
sito definitivo,consignado como fian-
za a disposición del señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia, en Madrid, en la Caja ge-
neral de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata
si la adjudicación fuere por la canti-
dad que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho 5 por 100, aumentando en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción yliquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
do la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, silos hubiere, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 65 del pliego de con-diciones generales.

Primera anualidad, 1927, 5.236,55
pesetas .

Segunda anualidad, 1928, 13.465,45
pesetas .

Madrid, 20 de Abril de 1927. Total, 18.702,01 pesetas.
6. a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de
liquidación serán de cuenta del con-
tratista y se descontarán de las certi-
ficaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Eeal decreto de 29 de Septiembre
de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

Jefatura de Obras Públicas

Como se trata del cumplimiento de
un servicio de tanta importancia y
trascendencia como es defender la ri-
queza agrícola de la provincia que
esté o pueda estar amenazada por el
parasitismo auimal o vegetal que se
traduce en pérdida o aminoración con-
siderable de las cosechas, al no apli-
carse con oportunidad los procedi-
mientos de extinción convenientes
que figuran en las Memorias redacta-
das por la Jefatura Agronómica, cu-
yos presupuestos de extinción fueron
ya aprobados por las Eeales órdenes
de 22 de Noviembre de 1926 y 24 de
Marzo último, publicadas en los Bo-
letines Oficiales de 16 de Diciembre
de 1926 y..., he de interesar de las
referidas Juntas Locales, presididas
por los Alcaldes de la provincia, el
mayor celo y actividad en el cumpli-
miento de las disposiciones que se ci-
tan, en el más breve plazo posible,
remitiendo a la Jefatura Agronómica
(Fernando VI,número 11) los padro-
nes y recibos, una vez confecciona-
dos, según está prevenido por la Eeal
orden de 21 de Abrilde 1926, publi-
cada en el Boletín Oficial de 28 del
mismo mes y año; advirtiendo al pro-
pio tiempo que estas Autoridades po-
drán dirigirse a dicha Jefatura en
consulta para la resolución de cuan
tas dudas les ofrezca la interpreta-

Carreteras.
—

Conservación
Hasta las trece horas del día 23 de

Mayo de 1927 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid
y en los Eegistros de las de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia yTole-
do, a las horas hábiles de oficina, pro-posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos
del kilómetro 1 de la carretera de la
Casilla del Portazgo, en la de Madrid
a Francia por Irún. a empalmar con la
delHipódromoaChamartíndelaEosa,
durante los ejercicios económicos dé
1927 y 1928, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 18.702,01 pese-
tas, siendo los plazos de ejecución
los que se fijan en el pliego de condi-
ciones particulares y económicas querige a estas obras, y la fianza provi-
sional para tomar parte en la subasta
de 562 pesetas.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero, una vez hecho el descuento
a que se refiere la condición siguiente:
su abono se hará en metálico en la.
Tesorería de Hacienda de la provincia.
con cargo al capítulo y artículo corres-
pondientes delPresupuesto vigente y a
los de los Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo o en parte, por el
(
n e títulos del empréstito o Deuda q«fr

se emita para las atenciones del Presu-
puesto extraordinario según se expre-
se en la proposición. En este caso, no-
será aplicable lo dispuesto en las con-
diciones 8.a y 9.a sobre abono de ma-
yor cantidad de obra ejecutada que la
correspondiente a cada plazo o al
total

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone en

un plazo parcial mayor suma que *
que corresponda a la valoración ae-
contrata de las obras a ejecutar en di-

cho plazo parcial, de la que se dedn-
cirá la parte correspondiente a la "*1*
que se obtenga en la subasta y f|djf¡
cuento a que se refiere la condición »•

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobra la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la expresada Jefatura de Obras

4. Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del términode treinta días, a contar desde la fe-cha de la publicación en el Boletín
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b tanto, los derechos que el ar-
i40 del Pliego de condiciones ge-
3S concede al contratista no será
[ble partiendo como base de la
de las certificaciones, sirfo de

locas en que deban realizarse los

OBEAS PUBLICAS lo 13 de la vigente Instrucción de Re-
caudación, ha establecido la oficina
recaudadora, en sus periodos volunta-
rio y ejecutivo, en San Lorenzo del
Escorial (cabeza de partido), yen Ma-
drid, particularmente, para cuantos
antecedentes deseen conocer los con-
tribuyentes avecinados en la Capital,
en la Travesía de los Señores de Lu-
zón, número 2, principal.

Asimismo que en virtud de las fa.
cuitados que le concede el artículo 18
de la propia Instrucción, que ha nom-
brado auxiliares en la expresada Ee-
caudación a D. Pedro Muñoz Lázaro
y aD. Antonio López Martínez, quie-
nes serán reconocidos como depen-
dientes del citato Eecaudador.

Madrid, 22 de Abrilde 1927.
ElTesorero-Contador de Hacienda,

Manuel TJlloa

mer, de cuyo matrimonio deja hijos.
Y se llama a los que se crean con de-
recho a la herencia de doña Corina,
para que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarlo dentro del término
de treinta días.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Si en algún plazo parcial exce NOTA- ANUNCIO Madrid, 5 de Marzo de 1927
los importes de las certificacio-

le las obras ejecutadas de la cifra
fconsignada en elPresupuesto del
do para obras por contrata, deja-
le satisfacerse aquéllas para las
stas últimamente heehas, por or
de antigüedad, las cuales serán
>ono en el siguiente ejercicio, sin
¡ho a devengar intereses de de-
í por esta causa.. Regirán para esta contrata los
iptos a que se refiere la Ley de 14
sbrero de 1907, relativa a la pro-
¡m debida a la industria nacional,
Real decreto de 20 de Junio de
referente al- contrato de trabajo

.os obreros, y lo legislado sobre
;iro obrero y accidentes del tra-

Terminada la reparación de expla-
nación y firme de los kilómetros 20 y
21 de la carretera de primer orden de
Madrid a Francia por Irún, que com-
prende el término de San Sebastián
de ¡os Eeyes. se anuncia en este pe-
riódico oficial a fin'de que llegue a
conocimiento de los interesados ypue-
dan hacer las reclamaciones oportu-
nas contra el contratista D. Jacinto
López Paredes, por falta de pago de
jornales, materiales o daños y perjui-
cios, pudiendo hacerse en el transcur-
so de quince días, a partir de la fe-
cha de su inserción, dirigiéndolas al
PatronatoNacionaldeFirmes Especia-
les, calle de Fernanflor, 2, Madrid.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia

Rodrigo
(C—161

HOSPICIO
El señor Juez de instrucción del

distrito del Hospicio de esta Corte, en
providencia dictada en ejecución de la
sentencia recaída en sumario seguido
con el número 430 de 1925, por homi-
cidio por imprudencia, contra José
González López, ha acordado se sa-
que a la venta, en pública subasta, el
automóvil que se dirá, embargado al
responsable civil subsidiario L>. Juan
Silva Tibarras, por el precio de la ta-
sación pericial, señalándose para que
tenga lugar el acto en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día 20 de Mayo
próximo, a las once de la mañana, y
se previene a los ¡icitadores: que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa-
ción, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la misma, pudiéndose hacer a cali-
dad de ceder a tercero.

Por el presente se hace saber que
D.Raúl Chávarri González, que des-
empeñaba interinamente el cargo de
Eecaudador de Hacienda del partido
de San Lorenzo del Escorial, ha cesa-
do en el desempeño de dicho cargo
interino, por virtud de haberse pose-
sionado en el mismo el Recaudador
propietario nombrado de dicho parti-
do por Real orden de 5 de Febrero úl-
timo D.Joaquín Gab arriato Ribero.

Lo que se hace público por medio
del presenteperiódico oficialpara cono-
cimiento de los contribuyentes yauto-
ridades de dicho partido.

Madrid, 22 de Abril de 1927.
ElTesorero-Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa

Madrid, 22 de Abrilde 1927
idrid, 26 de Abril de 1927.— El
niero, Alberto Laffón.

—
Exami-

'.
—

El Ingeniero Jefe, Albacete.
Es copia

ElIngeniero Jefe,
P. A.

Francisco Altimiras
(E.—197) (Núm 983) (A.—581)

DIPUTACIÓN PROV MLDE MADRID
INTERVENCIÓN

cicio de 1927 Mes de MAYO
Automóvil

PRESUPUESTO DE GASTOS Un automóvil marca «Hispano- Sui
za», chassis sistema Birkig, mode-
lo 1914, matrícula de Madrid núme-
ro 2.146, motor número 1.468, que se
encuentra precintado y depositado en
el garage San Hermenegildo, tasado
en 3.000 pesetas.

rRIBUCION de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de laEx-
entísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
aculo 275 del vigente Estatuto Provincial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia

CENTRO Madrid, 20 de Abril de 1927
PESE TAS En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte se hace pública, por
tercera vez, por medio del presente,
haber promovido de oficio abintestato
de doña Sotera Eamírez Oses, de
ochenta y dos años de edad, viuda de
D.Domingo Fernández Flórez, natu-
ral de Tafalla (Navarra), hija de Pa-
blo y de Silveria, que falleció en el
Hospital de Jesús Nazareno, de esta
Capital, el 23 de Diciembre del año
último; asimismo se llama por medio
del presente a las personas o parien-
tes de dicha finada que se crean con
derecho a la herencia, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término de dos
mes, bajo apercibimiento de tenerse
por vacante la herencia sinadie la'so-

ElSecretario,
Ledo. Pedro Taracena

Obligaciones generales 400 000
— V.°B.°

Representación provincial ... 10 000
— El Juez

Arcadio Conde
Bienes provinciales 60.000 (C—169

Gastos de recaudación 5.000
—

Juzgados municipales
Personal y material 80.000

Salubridad e Higiene 2.000 —
CHAMBERÍ

Beneficencia . 500 000 En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal del dis-
trito de Chamberí en exhorto proce-
dente del Juzgado municipal de Ara-
vaca, sobre exacción de costas, por la
vía de apremio, contra Miguel Andrés
Miguel, se sacan a la venta, en pública
subasta, por el precio de 270 pesetas
en que han sido tasados, los efectos
siguientes:

Asistencia social 4.000

Instrucción pública 10.000

Obras públicas y edificios provinciales . 200.000

Montes y pesca. . • 1.000

Agricultura y ganadería 2.000 licitare

Imprevistos .. 20 000
— Madrid, 16 de Abrilde 1927

PESETAS

Resultas ... 1.300.003 ElSecretario,

Total . 2.594 000
— Ricardo Gómez Una máquina para coser,

«Singer», 1. 1.402.949.. .
Un gramófono de madera de

roble.

200 00V.°B.°
El Juez de 1.a instancia 50 00

20 00idrid, 19 de Abril de 1927.—ElInterventor, E. F. Redondo.
—

Sesión de
> Abril de 1927.— La Comisión Provincial Permanente, conforme.

Rodrigo Una cómoda de tres cajones
(C.-160)

Total. 270 00

'sría
-

Contaduría ds Hacienda da Pública, nombrado por Eeal orden
de 5 de Febrero último, se ha pose-
sionado en el mencionado cargo el día
12 del actual.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito del Centro de esta Corte,
por el presente se anuncia la muerte,
sin testar, de doña Corina Vergara
Valdés, que falleció en su domicilio
de la calle de Alcalá, número 164, de
esta Corte, el día 13 de Enero del año
actual, sin que conste otorgase testa-
mento, cuya finada era natural de
Chile, hija de D. Isidoro y doña Ade-
la, viuda de D. Felipe Esteban Ra-

Para cuyo acto se ha señalado el
día 27 de Mayo próximo, y hora de
las diez y media de su mañana, en el
local de este Juzgado, sito en la calle
de Fuencarral, 91, piso 2.°, advirtién-
dose a los Imitadores: que para tomar
parte en la misma habrán de consig-
nar sobre la mesa del Juzgado el 10
por 100 de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aquélla,

BE LA
'EOVINCIA DE MADRID

EDICTOS
Lo que se hace público por medio

del presente periódico oficial para co-
nocimiento de los contribuyentes y
toda clase de autoridades del indicado
partido.

p el presente se hace saber que
oaquín Galvarriato Ribero, Re-
ador de la Hacienda del partido
an Lorenzo del Escorial, Jefe de
>ciado de 2.a clase del Cuerpo Ge-
l de Administración de la Hacien-

También se hace saber que en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artícn-
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VILLAVICIOSADE ODÓN
Por el señor Alcalde de esta Vill

y en el día de hoy, se ha dictado la <S'guíente providencia: «En uso de 1facultades que me concede el artíci^49 deja Instrucción de 26 de Abrild°1900. y de conformidad con lo di
9

puesto en el artículo 50 de la mism!"declaro incursos en el recargo de apre
'

mió a los deudores al municipio portodos conceptos y que se comprendía.
en las relaciones que obran en poder
del Eecaudador. Cúmplanse loquepre-
viene el artículo 51 de lareferida Ins-trucción y cuanto ordena el Real de-
creto de 2 de Marzo de i926.»

n**

sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos, y que todos los bienes embarga-
dos se encuentran depositados en po-
der de doña Natividad Baquerino,
domiciliada en la calle de la Santísi-
ma Trinidad, niímero 10, tienda de

publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial, con arreglo al proyecto
formado por el señor Arquitecto mu-
nicipal, que está de manifiesto en esta
Secretaría, todos los días laborables
de diez a trece.

el concurso para cubrir la vacante, por

treinta días, a contar de la fecha de

publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid.

La dotación es de 600 como Veteri-
nario titular y 360 pesetas como Ins-
pector de Higiene y Sanidad Pecua-
ria, aparte las iguales con los par-
ticulares.

La apertura de pliegos se verificará
a las doce de la mañana del día si-
guiente de finalizar el plazo señalado,
bajo lapresidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue.

vinos

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a 26 de Abril
de 1927.

Los aspirantes a la plaza dirigirán
sus instancias a esta Alcaldía Presi-
dencia, durante el plazo indicado, en

las que aportarán los méritos y servi-

cios que crean convenientes.
Canillejas, 20 de Abril de 1927.

El Alcalde,
(Firmado)

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°

El presupuesto de estas obras as-
ciende a 30.000 pesetas, y el pago se
hará en tres plazos iguales: el prime-
ro a los quince días de ser entregadas
las obras, y los otros dos en el mes de
Mayo de los años 1928 y 1^29

ElJuez municipal,
Antonio Dremón Villaviciosa de Odón, 16 de Abril

de 1927.(C—167) Para tomar parte en el concurso se
habrá de depositar, como fianza provi-
sional en esta Depositaría, la cantidad
de 1.500 pesetas, equivalentes al 5
por 100 de su importe; la fianza defi-
nitiva será de 3.000 pesetas.

(Núm.—989) (0.-68) El Alcalde,
Esteban SánchezUNIVERSIDAD

COLMENAR DE OREJA
En cumplimiento a loordenado pol-

la Sala de Gobierno de la Audiencia
Territorial de esta Corte, a virtud de
expediente gubernativo que se sigue
en este Juzgado municipal de la Uni
versidad para proceder a la destruc-
ción de los legajos de juicios verba-
les civiles, anteriores al añc 1917; de
los juicios civiles sobre desahucio,
anteriores a 1921; de los asuntos de
jurisdicción voluntaria, anteriores a
1925, exceptuándose los de constitu-
ción de Consejo de familia; de los le-
gajos de fes de vida, custodiados en
el Registro Civilde este mencionado
Juzgado, anteriores a 1921, y de los
juicios verbales de faltas, anteriores
a 1926, excepción hecha de los segui-
dos sobre hurto, coligaciones y huel-
gas; se hace saber al público que, en
el término de quince días laborables,

(Núm 923)
Presentadas que han sido las cuen-

tas de este Municipio, correspondien-
tes al ejercicio semestral de 1926. que-
dan expuestas al público en la Secre-
taría Municipal, por término de quince
días, lo cual se anuncia a los efectos
del artículo 579 del Estatuto Munici-
pal de 8 de Marzo de 1924 y 126 del
Reglamento de Hacienda de 23 de
Agosto de dicho año, a fin de que los
habitantes del término municipal pue-
dan formular reparos y observaciones
contra las mismas.

VILLAVICIOSA (OVIEDO)
Las proposiciones se presentarán en

sobre cerrado, y si resultasen iguales
dos o más, se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana,
darante quince minutos, y transcurri-
dos éstos, si subsistiese la igualdad.
se decidirá por sorteo.

En el proyecto aprobado para el
abastecimiento de aguas de esta Villa
figura gravada con servidumbre de
conducción de tubería por el subsuelo
una finca de la pertenencia de los he
rederos de D. Antonio Sánchez Cam-
pomanes, vecino que fué de Madrid,
denominada «La Pomarada», radican-
te entre la Ballera y San Vicente, ba-
rrios de esta Villa y de la parroquia
de Fuentes, respectivamente, destina-
da a prado, con algunos pomares vie-
jos, y señalada con elnúmero cincuen-
ta y seis en la relación correspondien-
te. En el mismo predio y ángulo Noro-
este del mismo va emplazado el
depósito de aguas, que ocupará mil
doscientos metros cuadrados, exten-
sión afectada de expropiación forzosa.

El bastanteo de poderes se hará por
uno de los Letrados en ejercicio en
esta ciudad, caso de ser necesario.

Elplazo de ejecución de las obras
será el de cuatro meses, a contar des-
de los ocho días siguientes a la adju-
dicación definitiva, y los trabajos se-
rán ejecutados bajo la dirección del
señor Arquitecto municipal.

Colmenar de Oreja, 13 de Abril
de 1927.

El Alcalde, .
Arturo de Ocaña

Será de cuenta del rematante elim-
porte de este anuncio y el bastanteo
de poderes, si fuere necesario.

(Núm.—937)

a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia y Gaceta de
Madri ', podrán solicitar y obtener en
este referido Juzgado, sito en la ca-
lle de la Madera, número 11, prin-
cipal, la devolución de cualquier do-
cumento que aparezca unido a los

EL PARDO
Los contribuyentes de este término

municipal que hayan experimentado
alteración en sus riquezas por los con-
ceptos de Urbana, Rústica y Pecua-
ria, durante el último año, presenta-
rán en la Secretaria de este Ayunta-
miento, hasta el día 30 el actual, las
relaciones de alta y baja, debidamente
detalladas y justificadas, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidas.

Alcalá de Henares, 18 de Abril de
1927.

Habiendo resultado infructuosas las
gestiones practicadas por esta Alcal-
día para entregar a los interesados la
hoja de aprecio de las expresadas ser-
vidumbre y expropiación, en cumpli-
miento de lo prevenido en él artículo
ciento nueve del.Reglamento de Obras,
Servicios y Bienes municipales de ca:
torce de Julio de milnovecientos vein-
ticuatro, en providencia de hoy he
acordado decretar su inserción en el
presente periódico, a saber:

ElSecretario,
Mariano Valiente

Modelo de proposición
lllllllllllll'lll'l lll pnlllllllll

3 aparezcan en los mismos y
ouedan interesarle.

autos Don..., se compromete a realizar las
obras de revocoyjarreglo de la fachada
de ¡a Casa Consistorial, por la canti-
dad de... pesetas, aceptando la forma
de pago que se indica en el anuncio
de concurso, y con arreglo a los pía
nos y pliego de condiciones técnicas
formuladas por el señor Arquitecto
municipal D. José de Azpiroz, some-
tiéndose a los Tribunales de Alcalá de
Henares para todas cuantas- inciden-
cias se deriven de este contrato.

Dado en Madrid, a 23 de Abril ElPardo, 30 de Abrilde 1927.
'

El Alcalde,
Miguel Hurtado

de 1927

El Secretario,
V.° B.°

Gerardo Doval (Núm. 887)
a) Por la imposición de la servi-

dumbre se abonará una peseta por ca-
da metro lineal de tubería que se co-
loque en el predio, con independencia
de la indemnización correspondiente
a los perjuicios que se causen en la
superficie de la finca, los cuales serán
tasados y satisfechos una vez ejecuta-
das las referidas obras.

El Juez municipal,
V.° B.°

Luis Naharro

POZUELO DE ALARCON
Habiéndose omitido el trámite de

formación de expediente para la divi-
sión de la Titular Médica de esta lo-
calidad, requisito legal indispensa-
ble, queda anulado el anuncio de con-
curso publicado por esta Alcaldía en
el Boletín Oficial de la provincia,
número 86, de 11 de Abril actual,
para la provi-ión de la Titular Médi-
ca del primer distrito.

(C—166
(Fecha y firma)

(Núm. 941) (E—175)
COMANDANCIA DE CARABINEROS DE MADRID

BECERRIL DE LA SIERRA b) Por la expropiación de los mil
doscientos metros cuadrados que ocu-
pará el depósito, a razón de una pese-
ta cincuenta céntimos cada uno, mil
ochocientas pesetas.

Habiendo sufrido extravío la car-
tera-nombramiento número 1.863 co-
rrespondiente al Carabinero de esta
Comandancia Felipe Gómez Serrano,
se ruega por el presente anuncio a
quien la hallare la entregue a perso-
nal de este Instituto o en su defecto
al Alcalde de la localidad en que sea
encontrada, para remitirla a esta Co-
mandancia de Madrid; quedando, por
lo tanto, nulo el referido documento.

Madrid, 20 de Abril de 1927.
ElTeniente Coronel primer Jefe,

(Firmado)

El vecino de esta Villa D. Jacinto
Sanz Martín ha solicitado una parce-
la de terreno para edificar en esta
Villa,calle del Barranco, y sitio del
Caño y Era, del común de vecinos,
con la que linda: al Oeste, Norte, Este
y Sur, era pública. Dicha parcela de
una superficie aproximada de 96 me-
tros cuadrados.

Pozuelo de Alarcón, 26 de Abril de
1927.

Transcurrido el término de quince
días sin recibir respuesta, se entende-
rá aceptada esta oferta, y las sucesi-
vas diligencias se entenderán con el
Ministerio fiscal.

El Alcalde,
Antonio Benito

(Núm. 992)
Lo que se anuncia al público para

que el que lo desee pueda presentar
las reclamaciones pertinentes, en el
plazo de quince días.

Consistoriales de Villaviosa (Ovie-
do), veintinueve de Abril de mil no
vecientos veintisiete.

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
La Comisión Permanente de este

Ayuntamiento, en sesión del día 3 del
presente mes, acordó aprobar las cuen-
tas del semestre, prorrogado, del ejer-
cicio de 1926, exponiéndolas al públi-
co, por espacio de quince días, para oir
reclamaciones, pasados los cuales nose admitirá ninguna que se formule,-
con arreglo a lo que dispone el Esta-
tuto Municipal.

El Alcalde,
N. B a11in a

(A.-582)
Becerril de la Sierra, 11 de Abril

de 1927.(Nf O.—72
El Alcalde,

ayuntamientos Luciano Andrés ORIA Y GALINDEZ
(Núm.— 906) (O.—65)

CANILLEJAS CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JERÓNIMO

JOYEEÍA Y PLATERÍA

ALCALÁDE HENARES
Este Excelentísimo Ayuntamiento,

en sesión de 11 de Abril, acordó sacar
a concurso las obras de revoco yarre-
glo de la Casa Consistorial, por elpla-
zo de de treinta días hábiles desde la

Hallándose vacante la plaza de Ve-
terinario e Inspector de Higiene y
Sanidad Pecuarias, titular de este
Ayuntamiento, por defunción del que
la desempeñaba en propiedad, don
Cecilio Huarte Vergara, se anuncia

Puebla de la Mujer Muerta, 3 deAbrilde 19:7.
MADRID

El Alcalde,
Antonio Bravo

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

(Núm. 914)
Teléfono 53.202


